
Proceso ejecutivo por honorarios Radicado nro. 2022-00028-00 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Abril siete (7) de dos mil veintidós. (2022) 
 
 

Asunto: EJECUTIVO POR HONORARIOS. - 

Ejecutante: JUAN HUMBERTO PRIETO VILLEGAS. - 

Ejecutados: LUIS ALBERTO REINO CUELLO y ANA MARIA AVILA 
GARCIA. 

Providencia: Sustanciación nro. 043. 

Radicado: 05250-31-84-001-2022-00028-00 

Decisión: Tiene en cuenta pago parcial. LA ejecución continúa respecto de la 
deudora Ana María Ávila García 

 

 

Téngase como cancelados los honorarios fijados al partidor en este asunto, 

pago efectuado por el demandado LUIS ALBERTO REINO CUELLO, ya que 

así lo ha manifestado el auxiliar de la justicia quien fungió como tal. 

 

En este proceso se fijaron al partidor la suma de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

($ 4.529.296), y se dispuso que los mismos serían a cargo de ANA MARIA 

AVILA GARCIA y LUIS ALBERTO REINO CUELLO, en un cincuenta por ciento 

(50%) cada uno de ellos, siendo así las cosas solo está pendiente por cancelar 

la parte que le corresponde a la señora ANA MARIA AVILA GARCIA, en contra 

de quien continúanla presente causa ejecutiva. 
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